
 
 

 
 
 
 

 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado  

  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, ocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Referencia:  VERBAL  

Demandante:  MARIA INÉS DE LA CRUX NAVARRO CARDER Y/OS 

Demandado:   AMPARO NAVARRO JARAMILLO Y/OS 

Radicado:  05001 31 03 008 2022 00015 01 

Asunto:   Decreta prueba de oficio  

 

Previo a resolver sobre el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante se ordena oficiar a la 

dependencia Soporte Correo, para que en el término improrrogable 

de cinco (5) días proceda a informar con destino a este proceso, si 

de la cuenta de correo rojasuribebayron@gmail.com, se recibió el 3 

de febrero de 2022 a las 18:26 mensaje de datos en 

ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co y en donde se indicó como 

asunto “Memorial Subsana demanda 2022 – 00015”. Por Secretaría 

líbrese oficio correspondiente y envíese al e-mail 

soportecorreo@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de Marzo de 2020 

del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 
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